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CONSTANCIA DE LICENCIA DE USO DE SOFTWARE SOCIOSANITARIO 

 

Pereira, 06 de Abril de 2026 

 

La Corporación Ciudadanos Activos & Co, identificada con NIT 901281466-1, en 
calidad de ejecutor del Convenio No. 559-2026 suscrito con el Municipio de 
Santa Rosa de Cabal, se permite certificar que: 

 

En el marco de la ejecución del componente tecnológico del programa 
Centro Día Red, se ha dispuesto para el Municipio de Santa Rosa de Cabal el 
acceso, uso y operación del software sociosanitario para la atención de 
personas mayores, el cual corresponde a una plataforma web segura, 
diseñada para la gestión integral de la información, seguimiento de la 
atención y generación de reportes operativos del programa. 

 

La solución tecnológica implementada cumple con las especificaciones 
definidas en el Anexo Técnico (ERS), incluyendo los siguientes componentes 
funcionales: 

• Módulo de Historia Gerontológica Sociosanitaria 
• Módulo de Tamizaje de Atención Integral 
• Módulo de Valoración Integral 
• Módulo de monitoreo mediante dispositivos (wearables) 
• Módulo de gestión operativa del Centro Día (cronogramas, actividades 

y alimentación) 
• Sistema de reportes, exportación de datos planos y trazabilidad de la 

información 
• Gestión de usuarios, roles y control de accesos 
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Asimismo, la plataforma opera bajo un esquema de acceso web seguro 
(HTTPS), con disponibilidad en infraestructura en la nube, garantizando 
condiciones de continuidad, respaldo de la información y soporte técnico-
operativo básico, conforme a los lineamientos establecidos en el anexo 
técnico del proyecto. 

 

ENTREGA DE INFORMACIÓN Y DATOS PLANOS 

 

Se deja constancia de que el sistema permite la generación, consulta, 
exportación y entrega de información en formatos de datos planos (Excel y/o 
CSV), conforme a los lineamientos establecidos en el anexo técnico, 
garantizando la disponibilidad de la información para fines de seguimiento, 
supervisión, auditoría y análisis por parte de la entidad territorial. 

 

De igual manera, se garantiza que la información registrada durante la 
operación del programa podrá ser exportada y entregada al Municipio de 
Santa Rosa de Cabal en los formatos requeridos, incluyendo reportes 
consolidados por usuario, periodos y componentes de atención, asegurando 
la trazabilidad y uso de los datos como insumo para la toma de decisiones. 

 

VIGENCIA DE LA LICENCIA 

 

Se certifica que la licencia de uso del software sociosanitario ha sido 
habilitada para el Municipio de Santa Rosa de Cabal por una vigencia de un 
(1) año, contado a partir de la fecha de activación de la plataforma, conforme 
a lo establecido en el alcance técnico del proyecto. 

 

Durante este periodo, el Municipio contará con: 
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• Acceso continuo a la plataforma 
• Uso de los módulos funcionales habilitados 
• Gestión de usuarios hasta el límite definido 
• Disponibilidad de la información registrada 
• Soporte operativo básico 

 

CONTINUIDAD DEL SERVICIO 

 

La presente licencia de uso se otorga bajo un modelo de servicio tipo SaaS 
(Software as a Service), el cual garantiza la continuidad operativa de la 
plataforma durante el periodo de vigencia indicado. 

 

En este sentido, se deja constancia que la disponibilidad y acceso al sistema 
no se encuentran condicionados a la vigencia del contrato de ejecución con 
la Corporación, por lo cual el Municipio podrá continuar utilizando la 
plataforma, accediendo a la información registrada y operando el sistema 
durante el término de la licencia otorgada. 

 

ENTREGA Y DISPONIBILIDAD 

 

Se deja constancia de que el sistema se encuentra disponible, en 
funcionamiento y con accesos habilitados para los usuarios designados por 
la entidad, cumpliendo con los requerimientos técnicos, funcionales y 
operativos definidos en el convenio. 
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La presente constancia se expide para efectos de verificación del 
cumplimiento del componente tecnológico del Convenio No. 559-2026 y 
para los fines pertinentes ante la supervisión del contrato. 

 

Cordialmente, 

 

 

ANGÉLICA LORENA ACOSTA PATIÑO 
Representante Legal 
Corporación Ciudadanos Activos & Co 




